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El Peruano /

PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Aceptan renuncia de miembro y Presidente 
del Consejo Directivo del Instituto Nacional de 
Defensa de la Competencia y de la Protección 
de la Propiedad Intelectual - INDECOPI

RESOLUCIÓN SUPREMA 
N° 144-2026-PCM

Lima, 5 de mayo de 2026

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resoluciones Supremas N° 106-2024-
PCM y N° 114-2024-PCM se designó al señor ALBERTO 
VILLANUEVA ESLAVA como miembro y Presidente del 
Consejo Directivo del Instituto Nacional de Defensa de la 
Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual 
– INDECOPI, en representación de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, respectivamente;

Que, el literal c) del numeral 6.3 del artículo 6 del 
Decreto Legislativo N° 1033, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Instituto 
Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección 
de la Propiedad Intelectual - INDECOPI, establece que la 
renuncia es causal de vacancia del cargo de miembro del 
Consejo Directivo;

Que, el citado funcionario ha formulado renuncia como 
miembro y Presidente del referido Consejo Directivo, la 
misma que es pertinente aceptar;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; y, 
el Decreto Legislativo N° 1033, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Instituto 
Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección 
de la Propiedad Intelectual – INDECOPI; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia del señor ALBERTO 
VILLANUEVA ESLAVA como miembro y Presidente 
del Consejo Directivo del Instituto Nacional de Defensa 
de la Competencia y de la Protección de la Propiedad 
Intelectual – INDECOPI, dándosele las gracias por los 
servicios prestados.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ MARÍA BALCÁZAR ZELADA
Presidente de la República

LUIS ENRIQUE ARROYO SÁNCHEZ
Presidente del Consejo de Ministros

2512528-5

Designan miembro y Presidente del Consejo 
Directivo del Instituto Nacional de Defensa 
de la Competencia y de la Protección 
de la Propiedad Intelectual - INDECOPI, 
en representación de la Presidencia del 
Consejo de Ministros

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 145-2026-PCM 

Lima, 5 de mayo de 2026

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1033, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Organización 
y Funciones del Instituto Nacional de Defensa de 
la Competencia y de la Protección de la Propiedad 
Intelectual - INDECOPI, establece que el Consejo 
Directivo es el órgano máximo del INDECOPI y está 
integrado, entre otros, por dos miembros representantes 
de la Presidencia del Consejo de Ministros, los que son 
designados mediante Resolución Suprema refrendada 
por la Presidencia del Consejo de Ministros;

Que, el numeral 7.1 del artículo 7 del citado Decreto 
Legislativo establece que el Presidente del Consejo 
Directivo del INDECOPI será designado por el Presidente 
de la República, entre uno de los propuestos por la 
Presidencia del Consejo de Ministros;

Que, se encuentra vacante el cargo de miembro y 
Presidente del Consejo Directivo del Instituto Nacional 
de Defensa de la Competencia y de la Protección de la 
Propiedad Intelectual – INDECOPI;

Que, en ese sentido, resulta necesario designar 
al funcionario que se desempeñará como miembro y 
Presidente del citado Consejo Directivo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 31419, Ley que establece disposiciones para 
garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la 
función pública de funcionarios y directivos de libre 
designación y remoción; y, el Decreto Legislativo N° 1033, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Organización 
y Funciones del Instituto Nacional de Defensa de 
la Competencia y de la Protección de la Propiedad 
Intelectual - INDECOPI;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Designar al señor JUAN CARLOS 
GERONIMO DEL PRADO PONCE como miembro del 
Consejo Directivo del Instituto Nacional de Defensa de la 
Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual 
- INDECOPI, en representación de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, quien a su vez presidirá dicho 
Consejo.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ MARÍA BALCÁZAR ZELADA
Presidente de la República

LUIS ENRIQUE ARROYO SÁNCHEZ
Presidente del Consejo de Ministros

2512528-6

Otorgan la Condecoración “Medalla al 
Defensor de la Democracia”

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 146-2026-PCM

Lima, 5 de mayo de 2026

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 1 de la Ley Nº 29031, Ley 
que instituye los Días de los Defensores de la Democracia 
y crea condecoración, se instituye el 22 de abril y el 12 de 
setiembre de cada año como Días de los Defensores de la 
Democracia en homenaje a los miembros de las Fuerzas 
Armadas, Policía Nacional del Perú, a los Comandos 
integrantes del Operativo Militar Chavín de Huántar, a 
los miembros del Grupo Especial de Inteligencia (GEIN) 
de la Dirección contra el Terrorismo (DIRCOTE) de 
la Policía Nacional del Perú, a los integrantes de los 
comités de autodefensa y ciudadanos que fallecieron, 
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